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Agréguese a los autos la incapacidad expedida al curador ad litem, para lo 

que en derecho corresponda y en conocimiento de las partes. 

 

Del escrito aportado por Arturo Javier Manjarres Fonseca, en su calidad de 

sucesor procesal del demandante Alfonso Manjarres Marín, reconózcase 

personería al abogado José Medina Gómez, en los términos del poder 

conferido. 

 

De igual forma, obre en autos las direcciones de notificaciones aportadas 

por la parte demandante. 

 

Notifíquese, (2) 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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